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 I. Introducción 
 

 

1. El presente informe, que abarca el período comprendido entre enero y diciembre 

de 2023, se elaboró en aplicación de la resolución 2467 (2019) del Consejo de 

Seguridad, en la que este me solicitó que le presentara informes anuales sobre la 

aplicación de las resoluciones 1820 (2008), 1888 (2009), 1960 (2010) y 2106 (2013) 

y que recomendara medidas estratégicas.  

2. En 2023, el estallido de nuevos conflictos o la intensificación de conflictos 

existentes, a lo que dio pábulo la proliferación de armas y el aumento de la 

https://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/1820(2008)
https://undocs.org/es/S/RES/1888(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1960(2010)
https://undocs.org/es/S/RES/2106(2013)
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violencia sexual directa o indirectamente vinculado a un conflicto que se inflija a 

mujeres, hombres, niñas o niños. La vinculación de tales actos con los conflictos 

puede hacerse patente en el perfil de los agresores, que suelen pertenecer a grupos 

armados estatales o no estatales, incluidos los designados como terroristas por el 

Consejo de Seguridad; en el perfil de las víctimas, que con frecuencia son o se las 

considera miembros de alguna minoría política, étnica o religiosa perseguida, o son 

agredidas por su orientación sexual o identidad de género real o supuesta; o en la 

concurrencia de otras circunstancias, por ejemplo un clima de impunidad; en 

consecuencias transfronterizas, como el desplazamiento o la trata; o en el 

incumplimiento de las disposiciones de los acuerdos de alto el fuego. Dicha expresión 

también comprende los casos de trata de personas con fines de violencia o explotación 

sexuales que se producen en situaciones de conflicto armado.  

4. Si bien son muchas las comunidades afectadas por la amenaza, la existencia o 

el legado de la violencia sexual relacionada con los conflictos, el presente informe se 

centra en los países sobre los cuales se dispone de información verificada por las 

Naciones Unidas. Debe leerse con los 14 informes anteriores, que en conjunto 

presentan los motivos de la inscripción de 58 partes en conflictos en una lista (véase 

el anexo). La mayoría de esas partes son agentes no estatales y varias figuran como 

grupos terroristas en la lista de sanciones del Comité del Consejo de Seguridad 

dimanante de las resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al 

Estado Islámico en el Iraq y el Levante (Dáesh), Al-Qaida y las personas, grupos, 

empresas y entidades asociados. Las fuerzas militares y de policía nacionales que 

figuran en la lista deben comprometerse a aplicar en unos plazos precisos medidas y 

planes de acción concretos para luchar contra la violencia sexual relacionada con los 

conflictos y tienen prohibido participar en operaciones de paz de las Naciones Unidas. 

Una condición indispensable para dejar de figurar en esa lista es cumplir 

efectivamente los compromisos y, en particular, poner fin a ese tipo de violencia. 

También se exige a las partes en conflicto, incluidos los grupos armados no estatales, 

que apliquen planes de acción para prevenir y afrontar la violencia sexual conforme 

a las obligaciones que les impone el derecho internacional humanitario y las 

resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.  

5. El despliegue de asesores de protección de las mujeres, que asesoran sobre la 

forma de interactuar con las partes en conflicto y dirigen la aplicación sobre el terreno 

de los arreglos de vigilancia, análisis y notificación de casos de violencia sexual 

relacionada con los conflictos, ha permitido disponer de información más oportuna, 

precisa y fiable. Hasta la fecha, el Consejo de Seguridad ha pedido expresamente el 

despliegue de asesores de protección de las mujeres al aprobar o renovar los mandatos 

de 10 operaciones de paz. Tres misiones de mantenimiento de la paz y cuatro misiones 

https://undocs.org/es/S/RES/1267(1999)
https://undocs.org/es/S/RES/1989(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2253(2015)
https://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
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regionales y las dimensiones transfronterizas de la violencia en cuestión. Con la 

reducción acelerada de las operaciones de paz en Malí y el Sudán, las entidades del 

sistema de las Naciones Unidas tuvieron grandes dificultades para seguir aplicando 

las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la violencia sexual en los conflictos, 

lo que entrañaba mantener en funcionamiento los sistemas de vigilancia, análisis y 

notificación de casos y seguir tratando con las partes. Es esencial incorporar en los 

planes de transición las prioridades de lucha contra la violencia sexual relacionada 

con los conflictos y asignar recursos suficientes para ello. En este contexto, el 

despliegue oportuno de asesores de protección de las mujeres es una prioridad que 

goza de amplio respaldo, pero la dotación de recursos humanos y presupuestarios 

dista mucho de ser la adecuada dada la magnitud del problema. Este tipo de 

especialistas solo se han desplegado en 8 de los más de 20 países tratados en este 

informe. 

6. En 2023, la red interinstitucional Acción de las Naciones Unidas contra la 

Violencia Sexual en los Conflictos siguió aunando los esfuerzos de las 25 entidades 

que la integran para prevenir y responder a la violencia sexual relacionada con los 

conflictos. Esta red es el principal foro de coordinación que utiliza mi Representante 

Especial sobre la Violencia Sexual en los Conflictos para promover la unidad de 

acción. También proporciona apoyo estratégico a escala nacional a través del fondo 

fiduciario multipartito de lucha contra la violencia sexual relacionada con los 

conflictos. La programación a través de este fondo mancomunado promueve el 

enfoque centrado en los supervivientes establecido en la resolución 2467 (2019) del 

Consejo de Seguridad. En 2023 la iniciativa Acción de la ONU contra la Violencia 

Sexual en los Conflictos siguió financiando en la República Democrática del Congo 

un proyecto innovador que permitió que cientos de supervivientes de la violencia 

sexual relacionada con el conflicto activos en el sector de la minería artesanal 

pudieran acceder a servicios de asistencia médica, psicosocial y jurídica y de apoyo 

a la reintegración socioeconómica. Seis entidades de la red también empezaron a 

ejecutar un proyecto multisectorial coordinado en Ucrania para reforzar la capacidad 

de los agentes competentes de prevenir la violencia sexual relacionada con los 

conflictos y empoderar a los supervivientes, conforme a los cinco pi lares del plan de 

aplicación del marco de cooperación entre las Naciones Unidas y el Gobierno. En 

Malí, un proyecto de esa misma iniciativa con más de 6.500 beneficiarios directos 

ofreció actividades de sensibilización y servicios de asistencia multisectorial y de 

reintegración socioeconómica a supervivientes y niños nacidos de violaciones y a sus 

comunidades. Una de las reivindicaciones conjuntas de la red fue que se actuara de 

inmediato en el este de la República Democrática del Congo para proteger a las 

mujeres y las niñas tras el drástico aumento de los casos de violencia sexual y de 

género en los lugares de desplazamiento y sus inmediaciones. La red siguió 

promoviendo la puesta en común de conocimientos mediante la organización de 

mesas redondas sobre los vínculos entre proliferación de armas y violencia sexual 

relacionada con los conflictos y sobre la administración de una justicia transicional 

centrada en los supervivientes. La red presentó el marco para la prevención de la 

violencia sexual relacionada con los conflictos y un libro blanco en el que se analizan 

las posibilidades de que el sector privado se implique en la lucha contra este delito. 

Para crear conciencia pública, la red organizó en la Sede de las Naciones Unidas una 

exposición fotográfica del 20 de junio al 28 de agosto de 2023 que visitaron unas 

50.000 personas. 

7. En 2023, el Equipo de Expertos sobre el Estado de Derecho y la Violencia 

Sexual en los Conflictos, conforme al mandato que le asignó el Consejo de Seguridad 

en su resolución 1888 (2009), siguió ayudando a las autoridades nacionales de más 

de una docena de países a fortalecer las instituciones del estado de derecho para 

mejorar la rendición de cuentas por los actos de violencia sexual relacionada con los 

https://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
https://undocs.org/es/S/RES/1888(2009)


https://undocs.org/es/S/2023/413
https://undocs.org/es/A/78/774


https://undocs.org/es/S/2023/823
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13. El año pasado se incrementaron apreciablemente los discursos de odio por 

motivos de género, los casos de desinformación generizada y los actos de incitación 

a la violencia, lo que entrañó el uso de violaciones, amenazas de violación y otras 

formas de violencia sexual para humillar y desestabilizar a comunidades específicas 

y opositores políticos. Había indicios de que los ataques ocurridos en el Sudán habían 

tenido motivaciones étnicas o raciales, sobre todo en Darfur Occidental, donde había 

varios casos de mujeres no árabes sometidas a actos de violencia sexual. En Myanmar 

se registraron actos de acoso por Internet específicamente dirigidos contra mujeres 

vinculadas al movimiento de resistencia en los que se difundían imágenes sexuales 

explícitas, se proferían expresiones discriminatorias de marcado carácter sexual que 

coincidían con los relatos ultranacionalistas y se incitaba a la violencia física. En 2023 

la violencia sexual siguió utilizándose para intimidar y castigar a opositores políticos, 

a sus familiares y a mujeres defensoras de los derechos humanos. La violencia sexual 

sirvió de táctica para silenciar a las mujeres en la esfera pública, como ocurrió en 

Libia y el Yemen, e impedir su participación política. 

14. Los supervivientes de la violencia sexual relacionada con los conflictos no son 

un grupo homogéneo, de ahí la necesidad de un análisis interseccional y de enfoques 

adaptados y centrados en los supervivientes que respondan a sus necesidades. En este 

informe se documentan los casos sufridos por múltiples mujeres, niñas, hombres y 

niños; se trata de personas de entre 3 y 70 años con diversas orientaciones sexuales e 

identidades de género, razas y pertenencias étnicas, y en algunos casos con 

discapacidad. En el Camerún, Libia y Mozambique se agredió a mujeres y niñas 

dentro de sus hogares, en las carreteras o mientras realizaban actividades 

indispensables para su subsistencia. La violencia sexual relacionada con el conflicto 

se acompañaba de una violencia física extrema, como revelaron las lesiones mortales 

sufridas durante los ataques o la introducción de objetos en el cuerpo de las víctimas. 

En 2023, en la República Democrática del Congo y Myanmar salieron a la luz 

informes sobre ejecuciones sumarias de víctimas que antes habían sido violadas, lo 

que evidenció la necesidad de crear capacidad forense para reforzar las medidas de 

investigación y rendición de cuentas de quienes cometan actos de violencia sexual 

relacionada con los conflictos. Aunque la gran mayoría de las víctimas siguen siendo 

mujeres y niñas, el fenómeno también afecta a hombres, niños y personas con 

identidades de género diversas. La mayoría de los actos de este tipo infligidos a 

hombres y niños (violaciones, amenazam ddos a 

https://undocs.org/es/S/2022/77


https://undocs.org/es/S/2023/413
https://undocs.org/es/S/RES/1888(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/1960(2010)
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https://undocs.org/es/S/RES/2331(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
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prevención, es crucial mejorar la coherencia entre las listas que figuran en los anexos 

de los informes anuales del Secretario General y la práctica de los comités de 

sanciones de las Naciones Unidas en lo tocante a la designación de personas o 

entidades a las que se impondrán sanciones. Cabe destacar que el Comité del Consejo 

de Seguridad establecido en virtud de la resolución 2653 (2022) relativa a Haití 

designó en 2023 a otras cuatro personas, también inscritas en la lista anexa a este 

informe, por la comisión de diversos atentados contra la paz, la seguridad y la 

estabilidad de Haití (violaciones, asesinatos y secuestros para obtener rescate). Por 

otra parte, al expirar el mandato del Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 

https://undocs.org/es/S/RES/2653(2022)
https://undocs.org/es/S/RES/2374(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)


https://undocs.org/es/A/RES/78/47
https://undocs.org/es/A/78/111
https://undocs.org/es/A/78/338
https://undocs.org/es/A/HRC/53/21
https://undocs.org/es/A/HRC/55/80


https://undocs.org/es/S/2023/769
https://undocs.org/es/S/2023/769
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agresiones sexuales, desnudez forzada, esclavitud sexual, matrimonio forzado, 

embarazo forzado y aborto forzado, que afectaron a 76 mujeres, 62 niñas, 9 personas 

lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer e intersexuales, 4 niños y 3 hombres, 

cifras que superan en más del triple a las registradas durante el período de 

presentación de informes anterior. El 3 % de las supervivientes eran venezolanas, lo 

que pone de manifiesto los riesgos persistentes que afrontan las mujeres y niñas 

refugiadas y migrantes, especialmente en los departamentos de Risaralda y Guainía y 

la región fronteriza con Panamá. Preocupa que más del 40 % de las víctimas fueran 

menores, en su mayoría niñas. A pesar de los avances en el fortalecimiento de los 

programas de reintegración, se ha informado de que varias excombatientes de las 

FARC-EP y sus hijas habían sufrido agresiones sexuales en antiguos espacios 

territoriales de capacitación y reincorporación.  

28. En apoyo a las labores de justicia transicional, mi Representante Especial visitó 

Colombia en mayo de 2023 y señaló que debía abrirse una investigación especial 

sobre los delitos de violencia sexual, tras escuchar testimonios directos de 

supervivientes sobre los problemas de acceso a la justicia y obtención de reparaciones 

que habían tenido. La Jurisdicción Especial para la Paz publicó en julio su primera 

Resolución de Conclusiones sobre los crímenes de guerra y de lesa humanidad, por 

violencia sexual y de género y hechos de otra índole, imputados a antiguos integrantes 

de las FARC-EP (varios mandos intermedios y un mando superior) y abrió 

formalmente en septiembre el macrocaso 11. La Fiscalía General de la Nación inició 

71 nuevas actuaciones penales sobre violencia sexual relacionada con el conflicto. La 

Unidad de Víctimas concedió reparación a 699 víctimas. El Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar prestó asistencia a 22 niños que habían sido víctimas de violencia 

sexual relacionada con el conflicto. A 2023, la ejecución de la histórica sentencia 

sobre el secuestro y los actos de violencia sexual sufridos por la periodista Jineth 

Bedoya Lima que la Corte Interamericana de Derechos Humanos había dictado en 

2021 seguía siendo desigual y varias de sus disposiciones, como la creación de un 

fondo de protección para periodistas, estaban pendientes de aplicación. Para prevenir 

la comisión de actos de violencia sexual y de género por las fuerzas del Estado, el 

Gobierno aprobó en marzo de 2023 la nueva política de seguridad, defensa y 

convivencia ciudadana, que fortalece los mecanismos de denuncia pertinentes.  

29. Seguía habiendo muchos problemas para denunciar y acceder a los servicios, en 

particular la escasa presencia del Estado en las zonas rurales, la falta de confianza en 

el sistema judicial y el temor a las represalias por falta de mecanismos eficaces de 

protección para los supervivientes, sus familiares y sus representantes. En las zonas 

rurales, los servicios de salud mental y salud sexual y reproductiva eran escasos, lo 

que afectaba de manera desproporcionada a las mujeres y niñas afrocolombianas e 

indígenas. A los supervivientes que emigraron de la República Bolivariana de 

Venezuela seguía costándoles que los reconocieran como víctimas de violencia sexual 

relacionada con el conflicto, por lo que tenían menos posibilidades de asistencia.  

 

  Recomendación 
 

30. 

https://undocs.org/es/S/RES/1325(2000)
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prohibición expresa de la violencia sexual y que controlen rigurosamente su 

cumplimiento mediante mecanismos de vigilancia y verificación. 

 

  República Democrática del Congo 
 

31. En 2023, la situación humanitaria y de seguridad en el este de la República 

Democrática del Congo empeoró debido a la escalada del conflicto armado, las 

operaciones militares y las repetidas violaciones del alto el fuego del Movimiento 23 

de Marzo (M23) y las Fuerzas Armadas de la República Democrática del Congo, lo 

que hizo que aumentaran los riesgos de violencia sexual. En noviembre, el Gobierno 

y la MONUSCO finalizaron un plan general conjunto para una retirada gradual, 

responsable y sostenible de la Misión. En el marco del plan de transición se ayudó a 

fortalecer la capacidad del Gobierno de luchar contra la violencia sexual relacionada 

con el conflicto, en vista de los patrones persistentes que presenta tal violencia en la 

parte oriental del país. 

32. El margen de acción que tienen las Naciones Unidas para vigilar la violencia 

sexual relacionada con el conflicto en el país ha ido estrechándose progresivamente 

debido a la escalada del conflicto y a problemas históricos de denuncia de los actos 

en cuestión y de acceso a los servicios, como el miedo a las represalias y las limitadas 

infraestructuras. A pesar de esas dificultades, en 2023 la MONUSCO documentó 733 

casos de violaciones, violaciones colectivas, esclavitud sexual y matrimonios 

forzados que entrañaron una violencia física extrema y afectaron a 509 mujeres, 205 

niñas, 

https://undocs.org/es/S/2023/990
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sobre la lucha contra la violencia sexual relacionada con los conflictos y señaló a su 

atención el alarmante aumento de los casos en los lugares ocupados por desplazados 

y sus alrededores, constatado al visitar el campamento de Bulengo (Kivu del Norte), 

donde varios proveedores de servicios humanitarios le informaron de que habían 

atendido 1.118 casos de violencia sexual en poco menos de tres meses y otros 6.823 

en campamentos cercanos y sus alrededores. El conflicto y la pobreza obligaron a 

mujeres y niñas desplazadas a prostituirse para sobrevivir, lo que pone de relieve el 

nexo entre inseguridad alimentaria y violencia sexual. Mi Representante Especial 

instó al Gobierno a que diese protección a las personas que huían del conflicto en 

virtud de la obligación de proteger a los civiles que establece el derecho internacional. 

En 2023, la MONUSCO realizó 15 misiones conjuntas para investigar vulneraciones 

y atropellos de los derechos humanos, incluidos los casos de violencia sexual, y 

respaldó la organización de 20 tribunales móviles. En los casos de violencia sexual 

relacionada con el conflicto examinados por las Naciones Unidas, las autoridades 

judiciales enjuiciaron y condenaron a 36 miembros de las Fuerzas Armadas, 11 

miembros de la Policía Nacional, 20 miembros de grupos armados y 48 civiles de 

sexo masculino. 

 

  Recomendación 
 

35. Insto a las autoridades a: agilizar la aplicación de la adición al comunicado 

conjunto sobre la lucha contra la violencia sexual en el conflicto haciendo avanzar 

los respectivos planes de acción de las fuerzas armadas y la policía nacionales; dotar 

de presupuesto específico al fondo de reparaciones; y revisar la ley por la que se creó 

una nueva fuerza de reserva para apoyar a las fuerzas armadas congolesas, a fin de 

evitar la incorporación de personas sobre las que pesen sospechas fundadas de actos 

de violencia sexual. Pido además a las autoridades que amplíen de inmediato las 

medidas de seguridad en los lugares de desplazamiento y sus alrededores para mejorar 

la protección y el acceso a los servicios.  

 

  Iraq 
 

36. Siguió habiendo atentados esporádicos del Dáesh en un tenso clima político y 

de seguridad en el que más de 1 millón de iraquíes todavía estaban en situación de 

desplazados internos (véase S/2023/700) y continuaron constatándose casos de 

violencia sexual relacionada con el conflicto ocurridos en años anteriores. Las 

Naciones Unidas confirmaron los actos de violencia sexual perpetrados por el Dáesh 

contra 11 niñas, 3 de las cuales habían sido secuestradas en 2014 y fueron rescatadas 

en 2023. Los ocho casos restantes se habían producido en años anteriores. En el marco 

del proceso de retorno de los ciudadanos iraquíes desplazados en el campamento de 

Al-Hawl (República Árabe Siria), 765 familias, el 70 % de ellas encabezados por 

mujeres, regresaron al Iraq, donde a menudo se ven estigmatizados por sospechas de 

https://undocs.org/es/S/2023/700
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garantizará que se haga justicia y se rindan cuentas. Pido además al Gobierno de Israel 

que trate a los detenidos con humanidad y pleno respeto a la dignidad inherente a todo 

ser humano, según las normas y principios internacionales, y que permita el acceso 

irrestricto de observadores independientes a los centros de reclusión.  

 

  Libia 
 

44. En 2023, los enfrentamientos puntuales entre grupos armados, la proliferación 

de armas ilícitas, las divisiones persistentes entre los agentes políticos libios y los 

problemas de gobernanza crearon un clima de impunidad en torno a la comisión de 

actos de violencia sexual relacionada con el conflicto. La violencia sexual fue 

utilizada por agentes estatales y no estatales libios como táctica para silenciar a 

periodistas, personas privadas de libertad, migrantes y mujeres (véase A/HRC/52/83). 

Ese año se constató la difusión por Internet de discursos de odio por motivos de 

género y amenazas de violencia sexual y otros actos; una política recibió amenazas 

de muerte y de difamación de carácter sexual. Los defensores de los derechos 

humanos mostraron preocupación por su seguridad ya que seguían recibiendo 

amenazas de violencia sexual, sobre todo por Internet. Hubo casos de agresiones 

sexuales grabadas y publicadas en línea; se ha informado de que uno de ellos se 

produjo después de que la víctima denunciara en medios sociales a un grupo armado.  

45. El miedo a las represalias, la estigmatización y las normas sociales relativas al 

https://undocs.org/es/A/HRC/52/83
https://undocs.org/es/A/HRC/53/36/Add.2
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acción integral y un presupuesto específico. En 2023, la Organización prestó servicios 

especializados a 190 víctimas de trata y ayudó a las autoridades de transición a ofrecer 

servicios multisectoriales a las supervivientes mediante 15 centros de atención 

integral. Sin embargo, el acceso a los servicios se vio entorpecido por varios factores, 

a saber, las enormes distancias que tenían que recorrer los supervivientes de zonas 

remotas, el desconocimiento de los servicios disponibles, la inseguridad generalizada 

y los costos prohibitivos de los procedimientos judiciales. Además, persistían las 

deficiencias de atención clínica de las personas violadas y de apoyo psicológico.  

 

  Recomendación 
 

51. Insto a las autoridades de transición a que agilicen la aplicación de las 

disposiciones del comunicado conjunto y a que investiguen los actos cometidos por 

fuerzas armadas nacionales, milicias comunitarias y personal de seguridad extranjero. 

Pido además a las autoridades de transición que apliquen de manera efectiva la ley 

sobre reparaciones y que se aseguren de que los supervivientes tienen acceso a los 

servicios. 

 

  Myanmar 
 

52. El espacio cívico, en retroceso desde la toma del poder por los militares en 2021, 

siguió estrechándose en 2023 a medida que iban conociéndose cada vez más casos de 

violación y otros actos de violencia sexual sufridos por mujeres, hombres, niñas, 

niños y personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero, queer e intersexuales. En 

algunos de ellos, las víctimas fueron asesinadas, sobre todo durante operaciones 

militares de las fuerzas armadas de Myanmar. Los combates entre las fuerzas armadas 

de Myanmar y múltiples grupos armados, inclui a 

https://undocs.org/es/A/78/527
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favores sexuales a cambio de la liberación del marido. La dinámica del conflicto, 

agravada por la desesperación económica, siguió dando pábulo, dentro y fuera de 

Myanmar, a actividades de trata en las que las víctimas eran violadas por una o varias 

personas y reducidas por la fuerza a la esclavitud sexual. 

54. 

https://undocs.org/es/S/RES/2669(2022)
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servicio a personas sobre las que pesen sospechas fundadas de actos de violencia 

sexual o hayan sido condenadas por ello. Al agravarse la crisis humanitaria, todas las 

partes emplearon la violencia sexual para castigar y desplazar por la fuerza a la 

población. En 2023 continuaron los secuestros masivos, un trágico aspecto del 

conflicto. Según las conclusiones de una investigación publicada por las Naciones 

Unidas en 2023, entre agosto y diciembre de 2022, dos grupos escindidos del Ejército 

de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición (ELPS-O) habían realizado varios 

ataques en la región de Alto Nilo para expulsar a sus adversarios, lo que impulsó los 

desplazamientos y acarreó unas 600 bajas y más de 250 secuestros de civiles y 75 

violaciones de mujeres y niñas. La proximidad de militares a la población civil 

aumentaba el riesgo de violencia sexual, particularmente en el estado de Ecuatoria 

Central, en el que había denuncias de casos de mujeres y niñas que habían sufrido 

violaciones individuales o colectivas y otros actos de violencia sexual cuando estaban 

cerca de cuarteles de las Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur, puestos de 

control y campamentos de desplazados (véase S/2023/294). Los problemas asociados 

al clima generaron mayor competencia por unos recursos escasos, lo que aumentó el 

riesgo de violencia entre comunidades, incluida la de carácter sexual. En el estado de 

Ecuatoria Central hubo pastores que, durante operaciones de robo de ganado, 

asesinaron y agredieron sexualmente a civiles.  

60. En 2023, la Misión de las Naciones Unidas en Sudán del Sur (UNMISS) 

documentó incidentes de violencia sexual relacionada con el conflicto, entre ellas 

violaciones individuales y colectivas, sometimiento a esclavitud sexual, matrimonios 

forzados, abortos forzados y desnudez forzada, que afectaron a 118 mujeres, 98 niñas, 

4 hombres y 1 niño. En 2023 también se confirmaron las agresiones infligidas entre 

2020 y 2022 a 56 mujeres y 48 niñas. Algunas se atribuyeron a agentes no estatales, 

como los grupos armados organizados y milicias comunitarias, y otras a fuerzas de 

seguridad gubernamentales: se atribuyeron a las Fuerzas de Defensa del  Pueblo de 

Sudán del Sur el 32 % de los casos, al Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur 

el 10 %, al Servicio Nacional de Seguridad el 8 % y a las Fuerzas Unificadas 

Necesarias el 1 %. Por otra parte, el 5 % de los casos se imputó al Ejército de 

Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición y el 3 % al Frente de Salvación 

Nacional. Las milicias comunitarias se consideraban responsables del 34 %. La 

autoría de los demás casos se atribuyó a agentes armados no identificados. En todos 

los estados se atacó a civiles o grupos de civiles, lo que incluye a personas con 

discapacidad y desplazados de entre 6 y 49 años, si bien las cifras más altas se 

registraron en Ecuatoria Central, Yonglei y Alto Nilo. Hubo embarazadas violadas por 

una o varias personas que sufrieron abortos espontáneos; una de ellas falleció a 

consecuencia de las heridas ocasionadas durante la agresión. Hubo miembros de las 

Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur que secuestraron a mujeres y niñas 

y las sometieron a esclavitud sexual antes de volverlas a liberar. El conflicto que 

estalló en el Sudán en abril de 2023 provocó la huida de unas 532.000 personas, que 

pasaron a Sudán del Sur. Varios retornados sursudaneses denunciaron los actos de 

violencia sexual que les habían infligido miembros de grupos armados durante el viaje 

de retorno a su país. 

61. En septiembre de 2023, mi Representante Especial visitó Sudán del Sur, donde 

se reunió con altos funcionarios para tratar del fortalecimiento del marco legislativo 

nacional y con refugiados sudaneses y retornados sursudaneses, algunos de ellos 

supervivientes, para abordar las necesidades de protección. El comité directivo del 

plan de acción para la policía, cuyo mandato se prorrogó hasta 2025, logró modestos 

avances, pero su labor se ve entorpecida por la escasez de recursos e infraestructuras. 

Además, el plan de acción para las fuerzas armadas se prorrogó hasta 2026. En los 

casos de violencia sexual relacionada con el conflicto seguidos por las Naciones 

Unidas, el Tribunal Militar General de Ecuatoria Central condenó a tres miembros de 

https://undocs.org/es/S/2023/294
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control de la Federación de Rusia se documentaron las violaciones de seis mujeres. 

En 2023, la Comisión Internacional Independiente de Investigación sobre Ucrania 

informó de que las pruebas reunidas indicaban que las autoridades rusas habían 

infligido actos de violencia sexual y de género, como violaciones, amenazas de 

violación, esclavitud sexual y desnudez forzada, a mujeres, hombres y niñas en 

Ucrania (véase A/HRC/52/CRP.4

https://undocs.org/es/A/78/540
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asuma compromisos de lucha contra la violencia sexual y los cumpla puntualmente, 

conforme a las resoluciones 1960 (2010), 2106 (2013) y 2467 (2019) del Consejo de 

Seguridad; que investigue toda alegación verosímil contra miembros de su personal; 

y que ofrezca un acceso irrestricto a las zonas de Ucrania que estén bajo su control 

para labores de seguimiento, prestación de servicios y asistencia humanitaria. Pido 

además a las autoridades ucranianas que refuercen el marco legislativo nacional 

reformando el Código Penal para incorporar una disposición que permita enjuiciar los 

crímenes de lesa humanidad, incluidos los de violencia sexual relacionada con los 

conflictos. Exhorto a las autoridades de los países de la región que acogen refugiados 

a que velen por que los supervivientes tengan buenos servicios multisectoriales de 

asistencia y a que adopten medidas para mitigar los riesgos de trata de personas que 

acarrean los conflictos. 

 

  Yemen 
 

75. En 2023, tras expirar oficialmente una tregua negociada por las Naciones 

Unidas, cuando en el frente las hostilidades estaban en su nivel más bajo desde el 

inicio del conflicto en 2015, la crisis humanitaria y la quiebra del estado de derecho 

contribuyeron a crear unas condiciones en las que las mujeres y las niñas estaban 

expuestas a la violencia sexual relacionada con el conflicto. La estigmatización, las 

normas patriarcales en materia de honor y el miedo a las represalias hacían que los 

delitos de violencia sexual prácticamente no se denunciaran. Pese a esas dificultades, 

en su seguimiento de los atentados graves contra la infancia, las Naciones Unidas 

confirmaron los incidentes de violencia sexual padecidos por 16 niñas y 8 niños. El 

https://undocs.org/es/S/RES/1960(2010)
https://undocs.org/es/S/RES/2106(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2467(2019)
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refuerce las medidas de protección de las mujeres, en particular las que sean 

https://undocs.org/es/S/2023/413
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sexuales y las defensoras de los derechos humanos recibían amenazas, sobre todo por 

Internet.  

84. Respecto de la política de justicia transicional planteada en el Acuerdo de Paz 

Duradera de 2022, el Gobierno publicó un documento de opciones en enero de 2023 

y realizó consultas con supervivientes y otras personas. Como complemento, la 

Comisión de Derechos Humanos de Etiopía y la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos celebraron consultas sobre justicia 

transicional con supervivientes, dirigentes tradicionales, líderes religiosos y 

representantes de la sociedad civil en regiones afectadas por el conflicto. Los 

participantes hicieron hincapié en que era necesario exigir responsabilidades a 

quienes cometían acto de violencia sexual, no amnistiar esos delitos, reformar las 

instituciones judiciales y policiales, prestar servicios a los supervivientes y realizar 

actividades de divulgación en las comunidades para luchar contra la estigmatización. 

 

  Recomendación 
 

85. Pido a todas las partes que cesen inmediatamente todo acto de violencia sexual. 

Insto al Gobierno a que aplique una política de justicia transicional inclusiva y 

centrada en los supervivientes, que garantice los derechos de las víctimas a la verdad, 

la justicia, la reparación y la no repetición, que exija responsabilidades a los agresores 

y ponga en conocimiento público estas medidas, y también que se asegure de que 

todos los supervivientes puedan acceder de forma segura y no discriminatoria a 

servicios multisectoriales. 

 

  Haití 
 

86. En 2023, en un clima inédito de inseguridad e inestabilidad política, las bandas 

armadas siguieron afianzando su control del territorio mediante la comisión 

deliberada de asesinatos, secuestros y agresiones sexuales, facilitada por 

disponibilidad de armas y municiones de uso militar traídas del extranjero de 

contrabando. Las bandas se han hecho con la mayor parte de la capital y controlan el 

acceso a recursos esenciales como el agua, los alimentos, el combustible y los 

servicios médicos. Los actos brutales de violencia característicos de las bandas, como 

las violaciones masivas, que antes se concentraban en la capital, se propagaron 

rápidamente en 2023 a otros departamentos, sobre todo en Artibonito y la región de 

Noroeste. Varios miembros de un movimiento de vigilancia parapolicial conocido 

como Bwa Kale asesinaron a integrantes reales o supuestos de bandas, lo que generó 

aún más inseguridad. Unas 200.000 personas, entre ellas mujeres y niñas, se vieron 

forzadas a desplazarse y muchas se refugiaron donde pudieron dadas las 

circunstancias, por ejemplo en iglesias, escuelas y estadios, donde no tenían servicios 

básicos y se exponían a nuevos ataques y agresiones sexuales. En su seguimiento de 

los atentados graves contra la infancia, las Naciones Unidas verificaron las agresiones 

sexuales sufridas por 41 niñas. Además, los proveedores de servicios humanitarios 

contabilizaron en total 3.056 violaciones entre enero y octubre de 2023. 

87. Mujeres y niñas que vivían en zonas controladas por grupos armados rivales 

sufrieron violaciones colectivas en sus domicilios o en la calle cuando intentaban huir. 

En un informe conjunto de las Naciones Unidas publicado en febrero de 2023 se 

señala que en solo cinco días, del 8 al 13 de julio de 2022, al menos 57 mujeres y 

niñas fueron violadas en grupo por miembros de la banda Familia G9 y aliados. En 

2023, el Grupo de Expertos sobre Haití informó de que otras 49 mujeres habían sido 

sometidas a violaciones colectivas por miembros de bandas en el barrio de Cité Soleil 

(véase S/2023/674). Las bandas también utilizaron la violencia sexual como táctica 

para someter a mujeres y niñas en barrios que controlaban. Algunas víctimas fueron 

agredidas sexualmente por negarse a tener relaciones con miembros de bandas. La 
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violencia sexual también se utilizó en operaciones de secuestro para aumentar la 

cuantía del rescate exigido a los familiares. En general, el Grupo de Expertos observó 

que la violencia sexual y de género era una táctica corriente en la mayoría de las 

bandas de Haití y no una práctica a la que recurrían esporádicamente algunos 

miembros desaprensivos.  

88. Las entidades humanitarias seguían teniendo graves problemas de acceso a 

zonas controladas por bandas. La mayoría de las mujeres y niñas no buscaban 

atención médica ni denunciaban las agresiones debido a la inseguridad reinante, los 

costes prohibitivos del transporte, la estigmatización y el miedo a las represalias. 

Múltiples hospitales cerca de Cité Soleil habían sufrido ataques y faltaban 

alojamientos de emergencia para los supervivientes. Con esas dificultades, la Oficina 

Integrada de las Naciones Unidas en Haití (BINUH) siguió colaborando con otras 

entidades de las Naciones Unidas y organizaciones de la sociedad civil haitiana para 

derivar a los supervivientes de la violencia sexual a los servicios médicos, 

psicológicos y socioeconómicos disponibles, que eran en gran medida insuficientes 

en la región metropolitana de Puerto Príncipe y muy escasos en otros departamentos, 

especialmente en Artibonito, donde la violencia de las bandas era rampante.  

 

  Recomendación 
 

89. Exhorto con urgencia a la comunidad internacional a dar más apoyo a las 

respuestas humanitaria y de desarrollo en Haití, centrándose en las necesidades 

inmediatas de protección de las personas más vulnerables, incluidas las mujeres y 

niñas desplazadas a raíz de la violencia de las bandas, y a invertir al mismo tiempo 

en medidas que permitan atajar las causas estructurales profundas de la inestabilidad. 

Exhorto a la comunidad internacional a que ayude a las autoridades a facilitar 

asistencia multisectorial a todos las supervivientes y a que vigilen e investiguen los 

actos de violencia sexual de las bandas para garantizar la rendición de cuentas y la 

reparación. 

 

  Nigeria 
 

90. La violencia sexual relacionada con el conflicto siguió siendo uno de los 

principales problemas de protección de las mujeres y las niñas en el noreste de 

Nigeria, en un contexto de conflicto prolongado y desigualdad de género. En el marco 

de su labor de seguimiento de los atentados graves contra la infancia, las Naciones 

Unidas confirmaron los casos de violación y otras formas de violencia sexual de 359 

niñas y 7 niños. En 2023, los proveedores de servicios humanitarios registraron 

además los casos de violencia sexual, incluida la esclavitud sexual, de 296 mujeres, 

211 niñas y 4 niños. Entre las víctimas supervivientes había personas con 

discapacidad. Los grupos armados no estatales siguieron secuestrando a mujeres y 

niñas, que eran violadas y sometidas a esclavitud sexual como forma de recompensar 

a combatientes y de incentivar nuevos reclutamientos; algunas familias terminaron 

por aceptar los matrimonios forzados como estrategia de afrontamiento con la que 

evitar secuestros. Antiguos miembros de grupos armados realizaron patrullas 

nocturnas en el estado de Borno, en coordinación con las fuerzas armadas nacionales, 

tras lo cual, al parecer, atacaron hogares encabezados por mujeres o agredieron a 

mujeres solteras, a las que violaron en las inmediaciones de los lugares de 

desplazamiento. Las Naciones Unidas siguieron prestando servicios para 

supervivientes en los centros de atención integral del noreste, aunque siguió habiendo 

carencias de servicios especializados, sobre todo falta de refugios, y de capacidad de 

investigación forense. El grupo de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 

encargado de investigar las acusaciones de que las fuerzas armadas nacionales 

forzaban abortos sistemáticamente celebró varias sesiones a puerta cerrada, pero hasta 

la fecha no ha publicado los resultados de sus investigaciones.  
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  Recomendación 
 

91.
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gobierno, terrorismo, discursos de odio por motivos de género proferidos en vivo 

o por Internet, trata de personas con fines de explotación sexual propiciada por 

los conflictos, proliferación de armas pequeñas y armas ligeras y municiones, 

https://undocs.org/es/S/2022/77
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oportuna para los civiles que estén en riesgo inminente de violencia sexual 

relacionada con los conflictos, aun cuando se encuentren privados de libertad, 

desplazados o en situaciones de migración;  

 c) Mitigar los riesgos de violencia sexual vinculados a las actividades de 

subsistencia, incluidas las que se han visto afectadas por los riesgos de seguridad 

asociados al clima, fomentando la resiliencia de las comunidades y asegurándose 

de que las mujeres y los supervivientes de la violencia sexual relaciona da con los 

conflictos pueden acceder en condiciones seguras al empleo y a la reintegración 

socioeconómica, conforme a los Objetivos de Desarrollo Sostenible; afrontar la 

conexión entre inseguridad alimentaria, pobreza y violencia sexual invirtiendo 

en serv
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Anexo 
 

  Lista de las partes sobre las que pesan sospechas fundadas 
de ser autoras o responsables de actos sistemáticos de 
violación u otras formas de violencia sexual en las 
situaciones de conflicto armado sometidas a la 
consideración del Consejo de Seguridad  
 

 

 La lista que figura a continuación no pretende ser exhaustiva e incluye solo a 

las partes sobre las que se dispone de información digna de crédito. Cabe señalar que 

los nombres de los países sirven solo para indicar el lugar donde se sospecha que esas 

partes están cometiendo violaciones. 

 

  Partes en la República Centroafricana  
 

1. Agentes no estatales  

 a) Azande Ani Kpi Gbe; 

 b) Coalición de Patriotas por el Cambio – el ex-Presidente François Bozizé; 

Retorno, Reclamación y Rehabilitación – General Bobbo; antibalaka 

Mokom-Maxime Mokom; antibalaka Ngaïssona-Dieudonné Ndomate; 

Frente Popular para el Renacimiento de la República Centroafricana – 

Noureddine Adam y el Comandante de zona Mahamat Salleh; Movimiento 

Patriótico por la República Centroafricana – Mahamat Al-Khatim; Unidad 

por la Paz en la República Centroafricana – Ali Darrassa;  

 c) Frente Democrático del Pueblo Centroafricano – Abdoulaye Miskine;  

 d) Ejército de Resistencia del Señor;  

 e) Revolución y Justicia. 

2. Agentes estatales 

 Fuerzas armadas nacionales*. 

 

  Partes en la República Democrática del Congo
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 k) Mai-Mai Malaika;  

 l) Mai-Mai Perci Moto; 

 m) 
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2. Agentes estatales  

 a) Ejército Nacional Somalí*;  

 b) Fuerza de Policía Somalí* (y sus milicias aliadas); 

 c) Fuerzas de Puntlandia. 

 

  Partes en Sudán del Sur  
 

1. Agentes no estatales  

 a) Ejército de Resistencia del Señor; 

 b) Movimiento por la Justicia y la Igualdad; 

 c) Ejército de Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición – pro-Machar*.  

2. Agentes estatales  

 a) Fuerzas de Defensa del Pueblo de Sudán del Sur*;  

 b) Servicio de Policía Nacional de Sudán del Sur*.  

 

  Partes en el Sudán 
 

1. Agentes no estatales  

 a) Movimiento por la Justicia y la Igualdad; 

 b) Fuerzas de Apoyo Rápido;  

 c) Ejército de Liberación del Sudán-Abdul Wahid. 

2. Agentes estatales  

 Fuerzas Armadas Sudanesas. 

 

  Partes en la República Árabe Siria 
 

1. Agentes no estatales  

 a) Ahrar al-Sham;  

 b) Ejército del Islam;  

 c) Dáesh; 

 d) Hay’at Tahrir al-Sham.  

2. Agentes estatales  

 Fuerzas gubernamentales, incluidas las Fuerzas de Defensa Nacional, los 

servicios de inteligencia y las milicias progubernamentales.  

 

  Otras partes que generan preocupación que se hallan sometidas a la 

consideración del Consejo de Seguridad  
 

  Partes en Haití  
 

Agentes no estatales 

  a) Familia G9 y aliados – Jimmy Cherizier (alias Barbeque); 

  b) Pandilla 5 segundos – Johnson André (alias Izo); 

  c) Pandilla Grande Ravine – Renel Destina; 

  d) Pandilla Kraze Barye – Vitel’homme Innocent; 
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  e) Pandilla 400 Mawozo – Wilson Joseph. 

 

  Partes en Nigeria 
 

Agentes no estatales 

 a) Provincia de África Occidental del Estado Islámico;  

 b) Jama’atu Ahlis-Sunna Lidda’Awati Wal Jihad (Boko Haram). 

 


